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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S se han de inan-
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. ' 

(Real orden de 6 dé Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D E S U S O W C I O N . — E n esta-capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 T S . al nxes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración dol B Q L B T I S J Fuencarralj SI. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de cartaá la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

! * 

ADVERTENCIA EDITORIAL. , 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de la* mismas; 
pero los de interás particular, pagarán;dot reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

. < • ! ' . ' | , . . . . 

Reserva.—Negociado 3.'—Circular. 

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 

de lu República, con fecha 21 del mes ac

tual, se ha servido disponer lo siguiente: 

1." Todo el que se halle comprendido 
en la edad de 22 á 35 años no podrá au
sentarse del punto donde debe jugar Ja 
suerte sin autorización escrita del respec
tivo Alcalde, el cual exigirá'la necesaria 
fianza para dejar á cubierto su responsa
bilidad. 

2/ Los Alcaldes concederán esta au
torización sin la prestación de fianza á 
los que la reclamen para acudir al pueblo 
donde hayan de entrar en suerte, debien, 
do expresarse en tal caso en el documento 
correspondiente el itinerario que hubie
sen de recorrer. 

3/ Se autorizará por los mismos Al
caldes la traslación de domicilio ó resi
dencia á los que acrediten hallarse com
prendidos en alguna ¡de las excepciones 
que determina el art. S.' del decreto de 18 
de Julio corriente. 

4." El que sea encontrado fuera del 
pueblo de su domicilio ó residencia ha
bitual sin cualquiera de los indicados do
cumentos será detenido por las Autorida
des y remitido al punto en donde le cor
responda jugar la suerte. 

5." Los Alcaldes son personalmente 
responsables de las autorizaciones que 
concedan sin fianza ó faltando á cual
quiera de los Jneñcionados requisitos. 

Y á fin de que los Sres. Alcaldes de 
la provincia tengan conocimiento de di
chas disposiciones, se lo comunico por 
medio de esta circular; recomendándoles 
al mismo tiempo su más exquisito celo 
y actividad para que los que se hallan 
ü*ntro de tas preinsertas disposiciones nó 
eludan la responsabilidad que la ley les 
impone. 

Madrid 24¡de Julio de 1974.-El Go
bernador, j u a n M o r e u Q B e m t e Z ! _ S e ñ o -

res Alcaldes de ios pueblos de esta pro
vincia. 

f IuÍm.MM I 

Secretaria.—Negociado S.* 

Recomiendo á todas las Autoridades 
y sus dependientes procedan con la ma
yor actividad á la busca de las caballerías 
robadas áD. Félix Sánchez, vecino de San 
Martin de la Vega, en la madrugada del 
dia 22 del presente mes, en el sitio lla
mado Puente de la Bulera, término mu
nicipal de Getafe, como también a la del 
autor ó autores de dicho .robo;, .dando 
cuenta á este Gobierno y- Negociado si 
fuesen habidos. 

Señas de las caballerías. 

Una muía llamada Bordadora, casta-
ña oscura, de 12 años y siete dedos y 
medio sobre la marca, con una A en la 
tabla del pescuezo del lado derecho. 

Un macho llamado Infante, de seis 
años, capón, castaño claro, de cuatro de
dos sobre la marca. 

Señas de los ladrones. 

Tres hombres, uno á caballo y dos á 
pié, armados uno con una carabina, otro 
con rewolver y el tercero con una nava
ja, vestidos al parecer de gitanos. 

Madrid 22 de Julio de 1S74.=E1 
bernador, Juan Moreno Benitez. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 0E M A D R I D -

Circular. 

En vista del gran número de solicitu
des que diariamente se presentan á esta 
Comisión provincial en demanda de certi
ficaciones de haber redimido la suerte de 
soldado, de haber sustituido ó de haber 
sido declarado exento en reemplazos an
teriores, esta Corporación debe recordar 
á los particulares, y muy especialmente d 
los Ayuntamientos de la provincia, que 
conforme á la Real orden de 17 de Julio 
de 1S61 esta clase de certificados y todos 
sus análogos deben ser expedidos por las 
corporaciones municipales, según las dis
posiciones 1 .*, 2/ y 6/ de aquella, que 
textualmente dicen: 

1.' Los Ayuntamientos del Reino ex
pedirán á todos los ::i >/ s que lo solici
ten y se hallen libres del servicio militar 
certificado en que conste esta circuqstan-
cia y la causa de haber quedado exentos 
de dicha obligación. 

2.' Serán responsables de la exacti
tud de eŝ os documentos los Secretarios 
de Ayuntamientos, los Reidores Síndi

cos y Alcaldes que habrán de firmarlo, 
y cuidarán que se extiendan en cuanto 
fuese posible con sujeción al modelo ad-
junto. 

6.* Los padres, hermanos y parientes 
de los mozos ó cualquiera otra persona 
en su nombre podrán pedir y obtener di
chos certificados, dejando en la Secreta
ria délos Ayuntamientos recibo formal 
del documento que se les entregue. 
^'"iAdéraas de lo anteriormente tras
crito, la citada Real orden dispone que los 
certificados de que queda hecho mérito 

han de ir visados por el Gobierno de pro
vincia, y da. un modelo de certificado, 
cuya copia se inserta á continuación de 
esta circular para perfecto conocimiento 
de las Autoridades municipales y de los 
particulares; todo por acuerdo de ía Co
misión provincial y con el fin de evitar á 
estos pérdida de tiempo y las molestias 
que son consiguientes á solicitar fuera de 
lo qué la ley previene. 

Madrid 23 de Julio de 1874.-El Vice
presidente, Ignacio Suarez García. —El 
Secretario interino, Camilo "Pozzi. 

MODELO DEL CERTIFICADO QUE^SE CITA EN LA^NXERIOR CIRCULAR. 

P r o v i n c i a de.:..-! 
t* 4 < tsl 

A ñ o d e . 

I M s t r i t o m u n i c i p a l de , 

Seña» personales de F. 
de T . y T . 

Pelo 
Cejas 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Boca 

Color 
Frente 
Aire 

Producción 

SEKAS P AKTI Cl'L AHES, 

(Firma, del portador,) 

(Sello del AyunUnüento.) 

V . # B . ' 

El Alcalde, 

D. N. N., Secretario del Ayuntamiento de , deque es 
Alcalde D. N. N. y Regidor Síndico D. N. N. 

Certifico: Que F. T. y T., natural de .parroquia 
de , hijo de y de , residente en , Juzgado de 
primera instancia de , provincia de , nacido en 
de de mil ochocientos , de oficio , de edad de 
años meses y dias, de estado , su estatura (si 
fuese conocida, aproximadamente al niénosl metros 

centímetros milímetros, ó sean pies pul-, 
gadas lineas, y de las demás señas personales, que^se 
expresan al margen, obtuvo el número en el sorteo 
celebrado en el dia de de mil ochocientos para 
el reemplazo del ejército activo correspondiente al año de 
mil ochocientos...., y que quedó libre del servicio militar 
en el reemplazo de mil ochocientos y en los siguientes 
(si ya se hubieren realizad*) por (1). 

Certifico igualmente que el mismo individuo á.quien 
tocó el número de la serie en el sorteo practicado 
en el de de mil ochocientos para la quinta 
de Milicias provinciales, quedó también libre del servicio 
de la reserva así en dicho año como en los siguientes 
por (2). 

En fé de todo lo cual expido la presente con ei V.° B.° 
del Sr. Alcalde y firma del Sr. Regidor Síndico citados, 
en dicho pueblo de á de de mil ochocientos 

(Firma del Secretario:) 

(Firma del Regidor Sindico Jf^. M 

(1) Aqut.se dirá si quedó Ubre por haber presentado suslítuto <i porque se había cubierto el cjjp0 Ycon 
números anteriores, «S. por habérsele declarado inútil, corto de talla, «*. concedió cualquiera exeíp€Mn ó 
exención legal, expresando cuál haya sido esta. 

(2) También se expresará en este párrafo, como exige la nota anterior, el concepto por qu« quedó libre 
del servicio de la reserva, si entró en el sorteo para Milicias prov¡n,-i:ii,.s. |•„ ,. l v ) c o m , a n o , *>e expresará 
únicamente que no le correspondió sortear para la reserva, y la ra¿ou de el lo. r ' " ' ' 

http://Aqut.se


Sábado 25 de Julio de 1574. 

Conforme á lo preceptuado en el pár
rafo 2.' del art.64de la ley provincial, 
esta Comisión ha acordado que en la se
sión que ha de celebrar el lunes 3 de 
Agosto próximo venidero, á las dos de 
su tarde, revisar los acuerdos tomadospor 
el Ayuntamiento de esta capital en los ex
pedientes que en alzada ante la misma 
han sido remitidos por el Excmo. Sr. Al
calde, según lo dispuesto en elart. 133 de 
la ley municipal, referentes: 

Uno sobre impuesto á los coches de 
lujo de alquiler, por D. Claudio Hernanz 
y otros vecinos de Madrid. 

Otro decomiso por falta de empadro
namiento de ganado de cerda, interpues
to por D. Alejandro Diez y seis corrale
ros más. 

" Otro de id. de 128 arrobas de tocino, 
interpuesto por D. José G. Salinas, Don 
Antonio Montes y D. Manuel Corral. 

Otro de id. de 30 hojas de tocino, in
terpuesto por D. Antonio Montes. 

Otro respecto al establecimiento de un 
gimnasio y escuela de tiro de carabina y 
pistola, interpuesto por el Brigadier don 
Manuel Salamanca y Negrete. 

Lo que se anuncia en el BOLET ÍN OFI 

C IAL , según lo dispuesto en el párrafo 3." 
del mencionado art. 64 de la ley pro
vincial, a fin de que llegue á noticia ,de 
los interesados, y por si quieren, hacer 
uso del derecho que el mismo artículo les 
concede. 

Madrid 24 de Julio de 1674.-El Vi
cepresidente, Suarez García.—El Secre
tario interino, Pozzi. 

R EPARTIMIENTO definitivo de las cantidades que deben satisfacer los pueblos de esta provincia en el 
o de 1874-75 por el cupo del encabezamiento de consumos, y el que corresponde por . 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D B LA PROVINCIA 

DE M A D R I D . 

Dispuesto por orden del Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda de fecha 16 del 
corriente que se rectifiquen los cupos 
municipales de consumos de sal y cerea
les, en virtud de varias exposiciones en 
que los Ayuntamientos reclamaban la 
rebaja correspondiente á los habitantes 
que no consumen ninguna de aquellas 
especies, la Administración, cumpliendo 
aquella orden y la que le ha comunica
do la Dirección general de Impuestos in
directos, publica á continuación el repar
to definitivo á que deberán atenerse los 
Ayuntamientos respecto á las dos espe
cies de sal y granos mencionados, con
tinuando vigente en toda su fuerza e! 
cupo de laa demás especies publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL del 2 del corriente, 
número 159. 

La base adoptada, según aquéllas ór
denes superiores, es el censo oficial de 
1660 adicionado con un 10 por 100, 
que es el exceso en que puede suponer
se aumentada la población hasta la fecha, 
y deduciendo el 24 por 100 como parte 
proporcional de los cuatro millones de 
habitantes en la Península que no consu
men aquellas especies, no haciendo la 
baja mas que en el encabezamiento de 
granos, porque respecto á la sal no se ha 
apoyado el cálculo en el consumo, sino 
en menor cantidad. 

La Administración confirma respecto 
a las demás prevenciones cuanto ha ex
puesto á los Ayuntamientos en su pri
mera circul.tr de 2 del corriente, reiterán
doles la necesidad de que activen la co
branza i fin de ingresar puntualmente 
en cada trimestre el cupo que les corres 

P „>nde. 1 

Midrid 23 de Julio de 1 8 7 4 . - Gabriel 

Sánchez Alarcon. 

B i ' A i v i I M I B M U uwifiwvov « <> F F T ° W W W W W - Í W R - - — ' y — / — v V JJI \rvvn,uv<A, v/c tv presente 
año económico de 1874-75 por el cupo del encabeumwito de cotiswmos, y el que corresponde por el grava
men sobre h sai y los cereales al respecto de JO centiims de peseta el primer artículo y de o pesetas el 
segundo por cada habitante de los que resultan del censo oficial ^18(50, después de practicado el aumento 
y baja que previene la arden del Presmenté del Poder Ejecutivo de la República de 16 del corriente mes. 

Ajalvir y Daganzo de Abajo 
Alameda del Valle ; • • • • • • • •. 
Alcalá de Henares y el caserío del Encinar 
Alcobcndas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Al ge te 
Alpcdrete ' 
\ mbitc 
Anchuelo ' 
Aranjuez 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora del Buen 

Camino *. 
Arganda, el caserío del Campillo y el de Vilches.. ¡ 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador del Puen

te de Viveros 
Batres 
Bccerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino 
oraojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago »> 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 

. . . 

Cadalso 
Camarma de Estcruelas y del Caño . 
Campoalvillo. 
Campo-Real 
Canencia 
Canillcjas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña 
Casarrubuelos 
CenicientoJL^^j 
Xercedilla.',',.'. 
Cervera 
Chamartin . . . . . . . . . . . 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobcña 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
Él Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón.. 
Extremcra. 
Frcsnedillas 
FresnodcTorotey Sarracines 
Fuencarral 
Fuen labrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar y Navalquejigo 
Garganta y Cuadran 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones:. ??. 
Getafc y Perales del Rio 
Griñón •' 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuclo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes •• • 
Humera.., 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela • 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna , . 
Las Rozas y el parador de Matas Altas 
Leganés y Polvoranca 
Loeches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa • 

HABITANTFS 

Tara 
el impuesto 
r|. la sal. 

1.050 
341 

10.208 
1,106 

596 
279 

1.493 
318 
720 
•119 

10.123 

821 
3.753 

187 

1.321 
150 
592 

1.016 
257 
119 
552 
420 
475 
881 

1.170 
' 780 

1.390 
379 

1.665 
405 
103 

1.469 
740 
256 
212 

1.555 
1.397 
1.905 

290 
1.766 

418 
225 
526 

1.087 
5.172 

235 
2.861 

410 
511 
594 
491 

5.501 
307 

«.856 
654 
290 
278 
756 
606 
805 

1.718 
2.376 
2.500 

865 
1.846 

377 
323 

2.330 
2.513 

701 
1.219 
1.464 

566 
557 
209 

3.798 
585 

1.248 
1.247 

504 
524 
609 
693 
333 
188 
277 
233 
432 
258 
396 
243 

1.445 
3.426 

981 
89 

477 
1.009 

Para 
el de los 
cereal»-5. 

798 
314 

7.759 
1.115 

453 
213 

1.135 
265 
548 

I 319 
7.694 

624 
2.853 

143 

1.004 
119 
450 
773 
196 
91 

420 
320 
361 
670 

1.122 
593 

1.057-
289 

1.205 
353 

78 
1.117 

562 
195 
161 

1.182 
1.062 
1.448 

221 
1.342 

.318 
171 
400 
820 

3.931 
179 

2.175 
312 
388 
451 
373 

4.181 
279 

3.691 
497 
220 
211 
575 
461 
612 

1.300 
1.806 
1.900 

657 
1.403 

287 
245 

1.771 
1.9Í0 

533 
926 

1.113 
430 
424 
159 

2.887 
445 
949 
948 
383 
399 
463 
527 
253 
143 
211 
177 
329 
196 
301 
185 

l .nf .s 

2.604 
746 

68 
363 
767 

Encabezamiento 

consumos, 

r-esrr. CENTS. 

A l'MKNTO 

3.805*50 
851'25 

48.750 
9.351*25 
4.216 

735*25 
5.867 
1.154*25 
1.822*25 
1.624*50 

45.000 

3.277*50 
12.0S9'25 

557*75 

7.343 
532*75 

1.955*25 
2.297*75 

570*50 
285 

1.075*75 
1.018*50 
1.498*75 
1.919*25 

10.690*75 
5.343 
5.105*75 
1.522*25 
6.250 
1.940*75 

269*50 
5.594*75 
1.665*75 
1.839 
1.17 .V75 

10.694*25 
13.291*50 
6.475*25 
1.053*75 
4.558*75 
4.589*25 

273 
7.500 
5.604*25 

15.627*50 
767 

10.500 
1.027*50 
1.892*75 
2.309*75 
1.396 

12.235 
1.036*50 

17.500 
2.477 

535 
750 

2.282*50 
2.305 
1.374'25 
8.181*75 
3.433*50 
9.875 

#.949*25 
•1.184*25 

892*50 
1.001*25 

11.052*50 
13.750 
2.641*50 
2.041*25 
4.193*7;» 
1 169*75 
1.077*25 

398*50 
17.882 
2.364*75 
2.714*75 
4.000 
1.020 

504*S 
3.S 11*25 

llíÜft'50 
450 
564*25 

1.094 
1.605. 

474*75 
1.206*25 

510*7 
3 963 

18.000 
4.778*50 

284*75 
1.901*25 
3.461*25 

Por 
«1 impuesto 

de la sal. 

PESKT. CÉMS. 

Por 
el de los 
cereales. 

RESR.T. CÉIRRS. 

945 
371*70 

9.187*20 
t.319<40 

536*40 
251*10 

1.343*70 
313*20 
648 
377*10 

9.110*70 

738*90 
3.377*70 

168*30 

I.ISVÍIO 
140*40 
532*80 
914*40 
231'30 
107*10 
•iw-so 
378 
427*50 
792*90 

1.328*40 
702 

1.251 
341*10 

1.498*50 
418*50 
92*70 

1.322*10 
666 
230*40 
190*80 

1.309*50 
1.257*30 
1.714*50 

261 
1.589*40 

370*20 
202*50 
473*40 
978*30 

4.654*80 
211*50 

2.574*90 
369 
459*90 
534*60 
441*90 

4.950*90 
330*30 

4.370*10 
588*60 
261 
250*20 
680*40 
545*40 
724*50 

1 540-20 
2.138*40 
2-250 

77S*50 
1.661*40 

339*30 
290*70 

2.097 
2.261*70 

630*90 
1.097*10 
1.317*60 

509*40 
501*30 
188*10 

3.418*20 
526-50 

1.123*20 
1.122*30 

453*60 
471'60 
MS'IQ 
623*70 
2! i! '-70 

169*20 
249*30 
200*70' 
IKS'SO 
232*20 
356*40 
218*70 

1.300*50 
3.083*40 

882'90 
80*10 

429'30 
908*10 

3.990 
1.570 

38.795 
5.575 
2.2(55 
1.065 
5.675 
1.325 
2.740 
1.595 

38.470 

3.120 
14.265 

715 
A f 

g.bífj 
595 

2.250 
3.805 

980 
455 

2.100 
1.600 
l . V b 

3 350 
5.610 
2.965 
5.285 
1.415 
6.325 
1.705 

390 
5.585 
2.810 

975 
805 

5.910 
5.310 
7.24o 
1.105 
6.710 
1.590 

855 
2.000 
4.130 

19.655 
895 

10.875 
1.500 
1.940 
2.255 
1.865 

20.905 
1.395 

18.455 
¿485 
1.100 
1.055 
2.875 
2.305 
3.060 
6.530 
9.030. 
9.500 
3.285 
7.615 
1.435 
1.225 
8.855 
9.550 
2.065 
4.630 
5.565 
2.150 
2.120 

79$ 
14.435 
2.225 
4 745 
A 740 
\'m 
1*995 
2315 
2.635 
1.265 

715 
1.055 

685 
1.645 

980 
i 505 

925 
5,1'K) 

13.020 
3.730 

340 
1.815 
3.835 

TOTAL. 

PESET. CE5TS. 

1. 

8.740*50 
2.792*95 

96.732*20 
16.245*65 

7.017*40 
2.051*35 

12SS5*70 
2.792*45 
5.210*25 
3.500*60 

92.580*70 

7.136*40 
29.731*95 

1.441*05 

13.551.90 
1.268*15 
4.738*05 
7.077*15 

.781*80 
847*10 

3.672*55 
2.996*50 
3.731*25 
6.062*15 

17.629*15 
9.010 

11.011*75 
3.308*35 

14.073*50 
4.124*25 

752*20 
12.501*85 

5.141*75 
3.044*40 
2.171*55 

18.003*75 
19.65S*S0 
15.429*75 
2.419*75 

12.858*15 
(¡.555*45 
1.330*50 
9.973*40 

10.712*55 
39.937*30 

1.873*50 
23.949*90 

2.956*50 
4.292*65 
5.099*35 
3.702*90 

38.090*90 
2.761*80 

40.325*40 
5.550*60 
1.896 
2.055*20 
5.837*90 
5.155*40 
5.158*75 

16.200*95 
14.601*90 
21.025 

, , v '6.012*75 
12.860*65 
2.066*80 
2.510*95 

25.601*50 
25.561-70 

5.937*40 
8.308*35 

11.076*35 
3.829*15 
3.09S-55 
1.381*60 

35.735*20 
5.116*25 
8.582*95 

562*30 
3.3S9*60 
2.971*35 
6.674*35 

tó*70 
2.957*20 
1.33V20 
1.868*55 
2.18S*70 
3.638*80 
| 6M.-«.-> 
3.067*05 
1.653*45 

10.753*50 
3 |.Ki3*40 
9.391*40 

704'85 
4.115*55 
8.204*35 
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Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos... 
Majadahonda...... ¡ . . . . ••••••••• 
Maniiron y Cinco Villas de Buitrago 
Manzanares el Real 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo..-
Miradores de la Sierra 
Montcj? de la Sierra.. ,. ¿ . . . . -
Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente . . . . -
Navalagamella 
Navalcamero • • • • • • 
Navarredonda y San Maraes 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Orusco •••••• 
Oteruelo del Valle 
Paracucllos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela * 
Pclayos 
Perales de Tajuña...' 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto 
Piñuccar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de A lar con 
Pozuelo deLRey, 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 
Quijorna 
Kascafria 
Reduena 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivateíada y Zarzuela del Monte 
Roblcdillo déla Jara y el Atazar 
Robledo.de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín 
San Fernando • 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiqlesias ; 
San Sebastian de los Reyes y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Fuente el Fresno . 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosicrra 
Talamanca 
1 íclmcs • « 
Titulcia ó Bayona de Tajuña. 
Torrejon de Ardoz • . . . , . . « . . . . . | 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Torrelaguna 
Torrclodones 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdelaguna. 
Valdcmanco 
Valdemaqueda 

Valdemoro 
Valdcolmos y Alarpardo., 
Valdepiélagos 

. » . . » • 

Val lecas 
Vetilla de San Antonio 
Venturada « f 

Vicálvaro y A m ^ m i ! — -
Villaconcjos. 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo. 
Villamanta 
Villamantilla 
yllanucva de la Cañada y Villalranca del Castalio.. 
Vi lanueva del Pardillo... 
} i anueva de Perales de Milla 
Vüfci del Olmo 
\t arejodc Sálvanos 
\ illavcrdc.. 
Villaviciosa de Odón ry's'a'cedon de Canales. 
villavieja * 
Zarzalejo 

T O T A L E S . 

HABITANTES AUMENTO 

Encabezamiento Por Por 
de el impuesto el de los 

Para Para consumos. de la sal. cereales. T O T A L 
«1 impuesto el de los —- — •*f 

ilf la « a l . «•créales. PBET. CÉXTS. TESET. c i s t s . PESBT. CBirrs. PESET. CÉMTS. 

654 497 1.683*25 588*60 2.485 4.756*85 
712 541 2.302*50 640*80 2.705 5.648*30 
166 126 290'50 149*40 630 1.069*90 
959 729 3.509'25 863*10 3.645 8.017*35 
366 278 71775 329*10 1.390 2.137*15 
420 320 1.530*25 378 1.600 3.50S*25 

1.030 783 5.111*25 927 3.915 9.953*25 

1.786 
675 2.397*50 799*20 3 375 6.571*70 

1.786 1.357 6.250 1.607 '40 6.785 14.642*40 
656 499 1.560 590*40 2.495 4.645*40* 
477 363 2852*25 429*30 1.815 5.096*55 
566 430 1.766 509*40 2.150 4.425*40 

2.722 2.069 8.685*25 2.449*80 10.345 21.4S0'05 
1.467 1.115 8.066 1.320*30 5.575 14.961*30 

344 262 1.321 309*60 1.310 2.940*60 
250 190 434 • 225 950 1.609 
579 440 1.651*25 521*10 2.200 4 372*35 

4.098 3.114 20.483 3.6Í>S*20 15.570 39.741*20 
365 277 703 328*50 1.385 2.416*50 
244 186 534*25 219*60 930 1.683*85 
641 486 1.936*25 576*90 2.430 1.913*15 
346 263 796*25 311*40 1.315 2.122*05 
913 694 1.958*25 821*70 3.470 6.249*95 
228 173 517*50 2d5'20 865 1.5S7'70 
752 572 3.059 676*80 2.860 6.595*80 

1.098 834 8.646 988*20 4.170 13.804*20 
239 182 389*25 215*10 910 1.514*35 

1.307 993 500 1.170*30 4.965 6.641*30 
641 486 1.517*50 576*90 2.430 4.524*40 
129 97 518*50 116*10 485 1.119*60 

1.784 1.356 5.507*50 . 1.605*60 6.780 13.893*10 
786 597 2.839*75 707*40 2.985 6.532*15 
253 192 887*50 227*70 900 2.075*20 

2.291 1.740 11.302-25 2.061*90 8.700 22.124*15 
283 211 597 251- 70 1.070 1.921*70 
976 742 5.625 878*40 3.710 10.213*40 
922 701 3.657*25 S2!CSH 3.505 7.992*05 
367 279 972-25 330*30 1.395 2.697*55 
323 245 549-75 290*70 1.225 2.065*45 
327 249 1.327*75 294*30 1.245 2.S07*05 
970 736 3.250 873 3.680 7.803 
201 153 565*25 180*90 765 1.511*15 
339 258 414*25 31)5-10 1.290 • 2.009*35 
367 279 1.439*25 330*30 1.395 3.164*55 
452 344 664-75 •MC-SO 1.720 2.791*55 

1.478 1.123 4.834*50 1.330*20 5.615 11.779*70 
693 527 2.030 623Í70 2.635 , 5 . 2 8 S * 7 0 
616 468 1.350 554*40 2.340 4.244*40 
476 362 1.706 428*40 1.810 4.004*40 
745 566 2.337*25 670-50 2.830 5.837*75 

2.303 1.750 10.000 2.072*70 8.750 20.822*70 
1.505 1.143 3.902*50 1.354*50 5.715 10.972 
3.701 2.812 12.275*75 3.330'90 14.060 29.660*65 
1.426 1.083 8.397 1.283*40 5.415 15.095*40 
1.016 772 2.506*75 915-40 3.860 '7.282*15 

757 575 1.997 681*30 2.875 5.553*30 
129 98 273*75 116*10 490 879*85 
425 323 1.135 382*50 1.015 3.132*50 
294 223 708*75 201-Oí. 1.115 2.088*35 
156 110 250 140*40 580 970*40 

3.499-35 459 349 1.341*25 413*10 1.745 
970*40 

3.499-35 
405 308 1.939*75 364*50 1.540 3.844*25 

1.003 762 3.180*50 902*70 3.810 7.893*20 
512 388 1.827<25 •liiO-So 1.940 4.228*05 

2.268 1.724 8.688 2.041*20 8.620 19.319*20 
222 168 1.071 199*80 840 2.110*80 

1.365 1.037 9.374*25 1.228*50 5.185 15.787*75 
2.825 2.147 12.500 2.542*50 10.735 25.777*50 

639 486 2.750 575*10 2.430 5.755-10 
254 192 871*25 228Í0O 960 2.059*85 
876 666 3,748*75 788*40 3.330 7.807-15 

1.498 1.138 2.952*50 1.348*20 5.690 9.990*70 
522 397 1.723 409-SO 1.985 4.177*80 
625 475 1.643*75 562*50 2.375 4.581*25 
337 255 828 303*30 1.275 2.406«$0 
253 192 376*25 227*70 960 1.563*95 

2.017 1.533 8.360 1.815*30 7.665 17.840*30 
2.445 1.857 8.299*25 2.200*50 9.285 19,784*75 

L M 214 1.162 252*90 1.070 2.184*90 
356 
773 

271 
5S7 

1.119*75 
1.688 

320*40 
695*70 

1.355 
2.935 

2.795*15 
5.318*70 

1.292 982 3.692 1.162*80 4.910 9.764*80 
224 170 882*75 201*60 850 1.934*35 

2.311 1.756 14.000 2.079*90 8.780 24.859*90 
372 283 2.029 334*80 1.415 3.77S-S0 
267 203 599*5( 240*30 1.015 1.854*80 

1.911 1.453 11.525 1.719*90 7.205 - 23.509*90 
1.329 1.010 3.607*2í 1.196*10 5.050 9.853*35 

480 365 1.748*2; 432 • 1.825 4.005*25 
751 571 1.74S*5( 675*90 2.855 5.279*40 
356 271 1.862*7í 320*40 1.355 3.538*15 
595 452 1.852*5( 535*50 2.260 4.648 
623 473 2 233*5( 560*70 2 365 5.159*20 
508 386 1.265*25 457'2C 1.930 3.052*45 
376 2S0 766'5( ) 338*40 1.430 2.534*90 
641 487 1.390*7! 576*9C 2.435 4.402*65 

3.340 2.538 11.661*2. 3.006 12.690 27.300*25 
1.147 872 8.938*51 j 1.032'3C 4.360 11.330*80 
1.555 1.182 10.342*2 5 1.399*5C 5.910 17.651*75 

389 296 959-2 35i i-K 1 1.480 2.789*35 
896 681 1. i-2 :!•:> t 806'4( ' 3.405 8.633*90 

209.417 159.167 820.249*2 5 18S.475*3< ) 795.835 1.804.559*55 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JI'OICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la A udiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audien

cia de esta capital se cita por medio del 

presente al sujeto que el dia 28 de Abril 

del año último conducía por la carrete

ra de Extremadura en dirección a Madrid 

un coche procedente del campamento 6 

Escuela práctica de artillería, para que en 

el término de 10 dias se presente en di

cho Juzgado y Escribanía del que refren

da á prestar declaración en la causa que 

instruyo por lesiones de Andrés García 

Rodríguez; apercibido que de no presen

tarse le parara el perjeicio que haya 

lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1874.—V.'B."-

El Escribano, Antolin Murga. 

Madrid 23 de Julio de 1874. —El Jefe de la Administración económica, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Juzgado de primerainstancia del distrito 

de Huenavista. 

O. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-

navista de la misma. 

Por el presente hago saber que en di

cho mi Juzgado y Escribanía del actua

rio se han seguido autos civiles ordina

rios á instancia de los Sres. Paret y com

pañía, del comercio de esta capital, con

t r i D. Mauricio Valencia, este en rebel

día, sobre pago de maravedís, en los 

cuales se ha dictado la sentencia que co

piada á la letra dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

8 de Julio de lb74, el Sr. D. Pablo Calle

jo Sanz, Magistrado de Audiencia de fue

ra de esta capital y Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista; habien

do visto los presentes autos, y 

1/ Resultando que por D. Mauricio 

Valencia, vecino y del comercio de esta 

capital, se expidieron á la orden de los 

señores Paret y compañía, en 1/ de Ju

nio de 1873 dos pagarés, por valor el pri

mero de 1.441 rs. y el segundo de 1.442 

reales, y otro d la misma orden en 15 de 

Julio del propio año por la suma de 1.512 

reales que habia de satisfacer en los dias 

30 de Setiembre y 15 de Octubre del mis

mo año; habiéndose expedido también 

otros dos recibos en 1." y 15 del indicado 

mes de Setiembre, por los cuales confesa

ba ser en deber y se obligaba á pagar á 

los referidos Sres. Paret y compañía en 

los dias 6 y 20 del citado mes la cantidad 

de l.DDD rs. por cada uno de ellos: 

2/ Resultando que por los Sres. Paret 

y compañía, representados por el Procu

rador D. Luis Lumbreras, y en escrito 

fecha 10 de Noviembre último que re

partido correspondió á este Juzgado y 

Escribanía del actuario, se formuló y 

presentó demanda ordinaria contra Don 

Mauricio Valencia, vecino y del comer

cio de esta capital, sobre pago de 

12.249 rs. 45 céntimos, con más 84 rea

les por gastos de protesto de los citados 

tres pagarés, sus intereses al 6 por 100 

anual desde los vencimientos de aquellos 

y recibos presentados, y por las costas; 

y que conferido traslado con emplaza

miento y por término de nueve dias al 

Valencia, por providencia de 23 de Di

ciembre último le fué hecha saber por 

medio de edictos publicados en la Qactfa 
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de Madrid, Diario oficial de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de esta capital, en aten
ción á ignorarse en. aqueLentónces el do
micilio y residencia del referido D. Mau
ricio Valencia, pues aparecia haberse 
ausentado de esta villa sin que se su
piese su-paradero: 

3/ Resultando que á solicitud de la 
parte actora y por providencia de 3 de 
Marzo último se hubo por acusada al 
mismo la rebeldía y se tuvo por contes-
tada la demanda, acordándose se enten
dieran las diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado por lo que respecta 
al Valencia, y que se le hiciera saber di
cha providencia en la misma forma que 
lo habia sido el emplazamiento, como en 
efecto asi tuvo lugar: 

4 . " Resultando que entregados los 
autos al Procurador de la parte deman
dante, los devolvió replicando y solicitan
do en escrito de 10 de Abril se accediera 
á lo pretendido en su escrito de demanda, 
renunciando á la vez su derecho á que se 
recibiese el pleito á prueba por no consi
derar necesario este trámite; y que por 
auto del 17 de dicho meé se confirió tras
lado para duplica a los estrados del J uz-
gado, atendida la rebeldía del demandado: 

5.* Resultando que hecho saber dicho 
preveido á las partes, y trascurrido el 
término concedido, se presentó escrito 
por la parte actora solicitando se decla
rase por evacuado el traslado conferido á 
la contraria, a lo cual se accedió por auto 
de 21 de Mayo, mandándose traer los 
autos á la vista con las oportunas citacio
nes para dictar sentencia: 

6.* Resultando que por auto de 6 de 
Julio y para mejor proveer se acordó se 
se procediera al cotejo y reconocimiento 
de la firma con que el D. Mauricio Valen
cia autoriza los dos recibos librados por 
el mismo en 1/y 15 de Setiembre de 
1873, obrantes á los folios 12 y 13 de 
estos autos, con otras indubitadas que del 
mismo debian existir en dos protestos de 
pagarés existentes en el registro de es
crituras públicas otorgadas en el año an
terior ante el Notario de esta capital don 
Joaquín de Romana, nombrándose como 
peritos para dicha diligencia á los Profe
sores de Instrucción primaria D. Francis
co Rodríguez Vela y D. Fernando Anto
nio Rodríguez, por los cuales se aceptó 
dicho nombramiento: 

7.* Resultando que practicado por di
chos peritos el cotejo y reconocimiento 
de firmas de que va hecha relación, resul. 
toser legitimas y de puño y letra del Don 
Mauricio Valencia las que autorizan los 
expresados dos recibos, por los cuales se 
acredita ser en deber á los Sres. Paret y 
compañía la cantidad de 1.000 rs. por cada 
uno de ellos, que habia de satisfacerles 
respectivamente en los dias 6 y 20 del 
citado mes de Setiembre; y que prestada 
por los ; expresados peritos la oportuna 
declaración jurada, del resultado de aquel 
reconocimiento se mandó quedasen los 
autos sobre la mesa del Juzgado, cuya 
providencia fué hecha saber á' las partes: 

1.* Considerando que D. Mauricio 
Valencia, según los pagarés folios 5, G y 
9 de estos autos y recibos folias 12 y 13 
de los mismos, cuyos tres primeros do
cumentos fueron oportunamente' protes
tados por falta de pago, es en deber á los 
Sres. 'Paret y compañía la cantidad al 
principio referida de 12.259 rs. que debía' 
haber satisfecho en los frieses de Setiem
bre y Octubre del año último, sin que lo 
haya verificado á sus respectivos venci
mientos ni aun posteriormente, viéndose 
precisado por lo tanto el acreedor á de

ducir contra el deudor la demanda civil 
ordinaria objeto de estos autos: 

2/ Considerando que la expresada 
demanda ha sido seguida y sustanciada 
por lo que respecta al D. Mauricio Va
lencia en rebeldía del mismo por igno
rarse su paradero, entendiéndose las dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado. 

3/ Considerando que la firma con 
que D. Mauricio Valencia autoriza los 
dos recibos, folios 12 y 13 de estos autos, 
ha sido cotejada y reconocida por los pe
ritos al efecto nombrados con otras in
dubitadas del mismo, y que según lo de-
declarado por aquellos aparece ser legi
timas y de puño y letra del Valencia, 
sin que resulte de autos cosa alguna en 
contra de lo pretendido y alegado por la 
parte demandante: 

Vista la ley 114, tit. 18 de la Partida 
3.", y cuanto de estos autos resulta; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Mauricio Valencia á que en el término 
preciso de quinto dia satisfaga á los seño
res Paret y compañía, del comercio de 
esta capital, la cantidad de 12.259 reales 
45 céntimos que les es en deber por vir
tud de los tres pagarés y dos recibos de 
que queda hecha relación, con más 84 rea
les por gastos de los tres primeros, los 
intereses devengados desde la fecha del 
vencimiento de cada uno de los citados 
documentos, á razón de un 6 por 100 
anual, y las costas causadas y que se cau
sen; y mediante la rebeldía del D. Mau
ricio Valencia, y teniendo presente lo 
dispuesto por d art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, publiquese esta sen
tencia por medio de los periódicos oficia
les de esta capital, fijándose otro edicto 
en el local del Juzgado. 

Asi por esta mi sentencia, y con ex
presa condenación de costas al demanda
do, lo pronuncio, mando y firmo. —Pa
blo Callejo.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leída y publicada por el se
ñor D. Pablo Callejo, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, es
tando celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy. 

Madrid 9 de Julio de 1874, de que 
doy fé. —Natalio S. Mascaraque. 

Y para la debida publicación de esta 
sentencia en el BOLETDJ O F I C I A L de esta 
provincia se pone el presente en Madrid 
á 20 de Julio de 1874.-V/ B. ' -Cal le-
jo. -E l actuario, Natalio S. Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Con
greso de esta capital se cita y emplaza 
por última vez y término de nueve dias a 
Cecilia García Namuel, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á con
testar á los cargos que la resultan en causa 
que se sigue por hurto; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1874. -V . * B . ' -
Ganzalez.—El Escribano, Francisco de 
Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Latina. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Al
eará?, y Ramos, Juez de primera instan
cia del distrito, de la Latina de esta capi-

1 tal, se anuncia la venta en pública su-
| basta de un terreno situado en las afue

ras de la puerta de Atocha, en la zona de 
ensanche, que linda al Norte con el ca
mino de Yeseros ó calle del Sur; á Orien
te con casas de D. Teodoro Muñoz y de 
la Sociedad Ancora territorial-, al Sur 
con tierras de D. Mariano Lancha, y al 
Poniente con las adjudicadas á Doña 
Pilar Cogolludo; mide una superficie de 
6.713 metros cuadrados y 21 centíme
tros, y ha sido tasado en 27.670 pesetas 
9 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el dia 
19 de Agosto próximo, y hora de las 
diez de su mañana, en dicho Juzgado de 
la Latina. 

Madrid 22 de Julio de 1874.=El Es
cribano, Basilio Montoya. 74—30 

Juzgado municipal del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal de este distrito, se 
cita á Raimundo López Puebla para que 
el dia 24 del corriente, y hora de las tres 
de su tarde, comparezca en este Juzgado 
municipal, sito en la planta baja de la 
Audiencia de este distrito, á prestar una 
declaración en un juicio verbal de faltas. 

Madrid 18 de Julio de 1874. - V . ' B . # -
Por su mandado, José Soto Moral, Secre
tario. 

Por el presente y en virtud de provi-
dancia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal de este distrito, 
se cita á un hombre, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, el cual en 
la mañana del lia 5 le 1 corriente causó 
una lesión en la muñeca derecha al oar-
retero Isidoro J&edrueño, para que com
parezca en este Juzgado municipal el 
dia 24 del corriente, y hora de las tres de 
su tarde, á prestar declaración en un jui
cio verbal de faltas. 

Madrid 18 de Julio de 1874. -V/B/-
Por su mandado, José Soto Moral, Se
cretario. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Anchuelo. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería for
mado en esta villa para el presente año 
económico de 1874 á 75, se halla termi
nado y expuesto al público' por término 
de ocho dias, á contar desde la fecha, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Anchuelo 21 de Julio de 1874.-El 
Alcalde, José Hermira. ; 

Alcddia popular de Aravaca. 
El repartimiento para la contribución 

de inmuebles de este distrito correspon
diente al año económico actual se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de cuatro dias. 

Aravaca y Julio 22 de 1874.-Anto
nio García. 

Alcaldía popular de Becerril. 
Concluido el repartimiento de inmue-

bl s, cultivo y ganadería perteneciente á 
esta villa, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por térmi
no de seis 'lias para oir reclamaciones de 
agravio, pasados los cuales no serán 
atendí las, parándoles el perjuicio consi
guiente. 

Becerril Julio 22 de 1874.—p, q 
El viro Fraile. 

Alcaldía popular de Daganzo. 
Se ha terminado el repartimiento de 

la contribución territorial, cultivo y ga
nadería de este término municipal para 
el año económico de 1874 á 1875, y des
de este dia estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias á fin de que los que 
tengan que reclamar lo hagan dentro del 
término fijado, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna reclamación. 

Daganzo 22 de Julio de 1874. « E l Al
calde, Gabriel Ahijon.-EI Secretario, 
Pedro Cogolludo. 

Alcaldía popular de Leganés. 
Hasta el dia 28 del corriente se halla 

expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el reparto de la contribu
ción territorial verificado para el actual 
año económico de 1874 á 1875, á los efec
tos prevenidos por la instrucción. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ge-
tafe, Fuenlabrada, Alcorcon, Villaverde 
y Carabancheles hagan público este 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Leganés 22 de Julio de 1S74.-EI Al
calde popular, Pablo Montero. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 
El repartimiento de la contribución 

territorial correspondiente al presente 
año económico de 1874 á 75, asi como 
también el apéndice y matricula indus
trial, 6e hallan terminados y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de seis dias. 

Manzanares el Real 21 de Julio de 
1874.-El Alcalde, Pedro Ortega. 

Alcaldía popular de Rascafria. 
Se halla vacante la plaza de barbero y 

sangrador de esta villa, su dotación lo 
que saque de los ajustes que haga con los 
vecinos particulares, constando la pobla
ción de unos 200 vecinos. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias. 

Rascafria Julio 16 de 1874.-El Alcal
de, Nemesio Marcos. 

Alcaldía popular de Rooregordo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial formado en esta villa se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria por el término de cuatro dias 
á fin de que los contribuyente en él com
prendidos puedan reclamar si se creyesen 
perjudicados. 

Lo que se inserta en el BoLBrlN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Robregordo 20 de Julio de 1874.— 
El Regidor primero, encargado de la ju
risdicción, Antonio Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Sieteiglesias. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería for
mado en esta villa para el presente año 
económico de 1874 á 75, se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de ocho dias, á contal desde la fecha, con 
el fia de oir reclamaciones. 

Sieteiglesias y Julio 22 de 1874.—El 
Alcalde, José Ramírez. 

MADRTD.—1S74. 

OFICINA Tl l 'OÜltÁUCA DEL HOSPICIO. 


